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Cartagena de Indias D. T. y C., 21 de enero de 2020 
 
 
Señores  
Proveedores y Contratistas de COTECMAR  
La ciudad 
 
 
Asunto: Fortalecimiento al Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 
  
Con el fin de garantizar la integridad de los trabajadores que laboran en nuestras diferentes sedes, 
minimizar accidentes de trabajo, actos inseguros e incidentes, así como asegurar los procesos; se 
solicita la adopción de las medidas requeridas para garantizar tanto la funcionalidad de los bienes y/o 
servicios, como la seguridad de los equipos y maquinarias que intervienen en sus actividades. 
 
Por lo anterior, se le recuerda la importancia y el respeto de las normas y controles establecidos frente 
al Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo de COTECMAR. Las obligaciones y 
responsabilidades para proveedores y contratistas frente a este sistema que se encuentran contenidos 
en los documentos: CARTILLA DEL PROVEEDOR, CARTILLA SST PARA CONTRATISTAS y 
CÓDIGO DE ÉTICA CORPORATIVO; recibidos por su parte al momento de ser inscrito como proveedor 
con el fin de asegurar el mantenimiento de lugares de trabajo seguros y saludables. A estos 
mecanismos se debe dar estricto cumplimento durante la ejecución de las órdenes y contratos, lo 
contrario dará lugar a la aplicación de medidas sancionatorias, incluyendo el bloqueo o la cancelación 
como proveedor.  
  
Si tiene alguna inquietud con respecto al alcance, cumplimiento, aplicación o medidas relacionadas con 
la implementación de los anteriores documentos, le invitamos a consultar en nuestra página web: 
www.cotecmar.com/proveedores o el link: http://www.cotecmar.com/descargas/proveedores/cartilla-
sgsst-contratistas, y/o hacer uso de los canales de comunicación relacionados en éstos para tal fin. En 
cualquiera de los casos la División Gestión Logística de la Corporación está dispuesta a atenderlos a 
través de los correos electrónicos: proveedores@cotecmar.com y ldiaz@cotecmar.com.  

 

Atentamente,  
 
 
 
Capitán de Corbeta CATHERINE BALLESTEROS GODOY 
Jefe Departamento Administrativo – COTECMAR 
 
 
Elaboró: JDVGEL 

http://www.cotecmar.com/proveedores
http://www.cotecmar.com/descargas/proveedores/cartilla-sgsst-contratistas
http://www.cotecmar.com/descargas/proveedores/cartilla-sgsst-contratistas
mailto:proveedores@cotecmar.com
mailto:ldiaz@cotecmar.com

